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M¡n¡\te o ¿e Sdu Ptlblicu t' Bitteiur Sociol't.ta,

Resoluúón S.G. N" 4t-1 -

POR LA CUAL SE ACTUALIZA EL CóDIGO DE BUEN GOBIERNO DEL MINISTERIO
DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAI- Y SE DISPONE SU
IMPLEMENTACIóN Y OTTUS¡óN EN TODAS LAS DEPENDENCIAS Y SERVICIOS
DE SALUD DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBIICA Y BIENESTAR SOCIAL,

esunción, f).t de setiembre de 2022.-

VISTO

La nota MECIP No 74, de fecha 05 de set¡embre del año en curso/ registrada
como exped¡ente SIMESE No 89.12412022, a través de la cual el D¡rect¡vo Responsable de
la Implementación del MECIP solic¡ta la aprobación de la actualización e implementac¡ón
en todas las dependenc¡as y serv¡cios de salud del M¡n¡sterio de Salud Pública y Bienestar
Social, del Cod¡go de Buen Gobierno, en el marco de la ¡mplementac¡ón del Modelo
Estándar de Control Interno para Inst¡tuc¡ones Públicas del Paraguay-MECIP y;

CONSIDERANDO:

Que la Const¡tución de la República del Paraguay, en su Art. 68 encomienda al
Estado paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la
persona y en interés de la comunidad, y en su Art. 69 enuncia que se promoverá un
sistema nacional de salud que ejecute acc¡ones sanitarias ¡ntegradas, con políticas que
pos¡b¡l¡ten la concertación. la coordinación y la complementación de programas y recursos
del sector público y privado.

Que la Ley N' 836i80, Cod¡go San¡tario, establece que: "Art. 30 El Ministerio de
Salud Pública y B¡enestar Social... es la más alta dependenc¡a del Estado competente en
materia de salud y aspectos fundamentales del bienestar soc¡a|,.. Art. 40 La autoridad de
Salud será ejerc¡da por el M¡n¡stro de Salud Pública y Bienestar Social, con la

responsabilidad y atr¡buc¡ones de cumplir y hacer cumplir las d¡sposic¡ones prev¡stas en
este Código y su reglamentación...".

Que el Decreto No 962/2008, modifica el Título VII del Decreto No 8127/2000. Por
el cual se establecen las d¡spos¡ciones legales y administrativas que reglamentan la

¡mplementac¡ón del Ley No 1535/1999, De Administración Financiera del Estado y el
funcionamiento del Sistema Integrado de Administrac¡ón Financiera del estado (SIAF), en
los sigu¡entes términos: CAPÍTULo II - Modelos Estándar de Control Interno "Apruebase
y adoptase el Modelo Estándar de Control Interno para las Ent¡dades Públicas del
Paraguay (I\4ECIP), definido en el Anexo que forma parte de este Decreto".

Que en virtud de la Resolución CGR No 37712018, la Contraloría General de la

República dispone la Evaluación de la adopción de la Norma de Requisitos Mín¡mos para
un Sistema de Control Interno del Modelo de Control Interno par Instituciones Públicas
del Paraguay-MECIP:2015, por parte de las inst¡tuciones sujetas a su supervisión.

Que por Resolución AGPE No 326/2019, la Auditoria General del Poder Ejecutivo
adopta la Norma de Requis¡tos Mínimos para un Sistema de Control Intemo del Modelo de
Control Interno para las Instituc¡ones Públicas del Paraguay-MECIP:2015, y aprueba la
Matr¡z de Evaluación por N¡veles de Madurez.

Que por Resolución S.G. No 09/2008, se adopta el Modelo de Estándar de Control
Interno para las Entidades Públicas del Paraguay-MECIP, y se disponen las medidas
tend¡entes al ¡nic¡o de su implementación al interior del Ministerio de Salud Pública y
Bienestar Soc¡al.

Que por Resoluc¡ón S.G. No 40412022 se adopta la Norma de Requisitos Mín¡mos y
la Matriz de Evaluación para un Sistema de Control Interno del Modelo Estándar de
Control Interno para Inst¡tuc¡ones Públicas del Paraguay-MECIP:2015, en el Min¡ster¡o de
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Rr\olu.'ión S.G. N"-!i3
POR I.A CUAL SE ACTUALIZA EL CóDIGO DE BUEN GOBIERNO DEL MINISTERIO
DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, Y SE DISPONE SU
IMPLEMENTACIóN Y O¡TUS¡óN EN TODAS LAS DEPENDENCIAS Y SERVICIOS
DE SALUD DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL,

xunción, ,Lfr de setiembre de 2022.'

Que por Resoluc¡ón S.G. No \09212021, se actual¡za la organización de los Equipos

de Trabajo responsables del diseño, implementación y func¡onamiento del Sistema de
Control Interno Inst¡tuc¡onal, del M¡n¡ster¡o de Salud Pública y B¡enestar Social, en
correspondencia con la Norma de Requis¡tos Mínimos para un S¡stema de Control Interno
del Modelo Estándar de Control Interno para Inst¡tuciones Públicas del Paraguay-
MECIP:2015.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la

República del Paraguay, el Decreto No 21376/1998, en su Art. 19, d¡spone que compete al
M¡n¡stro de Salud Pública y B¡enestar Soc¡al ejercer la administración de la Inst¡tución; y
en su Art. 20, establece las funciones específicas del M¡nistro de Salud Pública y B¡enestar
Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Institución como
Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros, y en el
numeral 7) le as¡gna la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de los
diversos programas y serv¡c¡os. reglamente su organización y determine sus funciones.

Que la Dirección General de Asesoría Jurídica, según Dictamen A.l. No 1414, de
fecha 06 de setiembre de 2022, ha emit¡do su parecer favorable para la f¡rma de la
presente Resolución.

POR TANTO; en ejerc¡c¡o de sus atribuciones legales;

EL MINISTRO DE SALUD PÚBUCA Y BIENESTAR SOCIAL
R E S U E LV E:

Artículo 10. Actual¡zar el Código de Buen Gobierno del M¡n¡sterio de Salud pública y
B¡enestar Social, que forma parte como Anexo de la presente Resolución.
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Que el Comité de Buen Gobierno en Reunión de fecha 23 de mayo de 2022,
conforme al Acta No 1, ha realizado los ajustes al borrado del Codigo de Buen Gobierno,
el cual consta de 45 Artículos, divididos en títulos y capítulos, con glosar¡o de términos,
misión y visión, elevando el borrador flnal para su aprobación.

Que el Comité de Control Interno, a través del Acta No 1 del Comité de Control
Interno, de fecha 14 de junio de 2022, ha resuelto aprobar las modificaciones y
actual¡zac¡ones del Codigo de Buen Gobierno.

Que el Código de Buen Gobierno pretende ayudar a esta Cartera de Estado en la

construcción y consolidación de una Adm¡n¡stración Pública caracterizada por la

integridad, la transparenc¡a, la eficiencia y la eficacia; contribuyendo al logro de los

objet¡vos inst¡tucionales con un c¡miento ét¡co de las personas que trabajan en la

Inst¡tuc¡ón, permit¡endo una gestión efect¡va, que apoye al desarrollo integral de nuestro
país.

Que es necesario contar con la actualización del Codigo de Buen Gobierno, con el
fin de dar cumpl¡miento a la Norma de Requ¡s¡tos Mínimos y la Matr¡z de Evaluación para
un Sistema Estándar de Control Interno para las Instituc¡ones Públicas del Paraguay-
MECIP:2015.
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R¿solutión S.G. N" /J i,a'

POR LA CUAL SE ACTUALIZA EL CóDIGO DE BUEN GOBIERNO DEI- MINISTERIO
DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL Y SE DISPONE SU
IMPLEMENTACIóX Y O¡TUS¡óN EN TODAS LAS DEPENDENCIAS Y SERVICIOS
DE SALUD DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL,

Asunción, ¡!fu de setiembre de 2022.-

AÉículo 2". Ordenar la implementación y difusión del Codigo de Buen Gob¡erno en
todas las dependencias y servicios de salud del Ministerio de Salud Pública
y Bienestar Social.

Artículo 3". Encomendar al Comité de Buen Gobierno la revisión cada dos (2) años del
Codigo de Buen Gob¡emo, aprobado en el Artículo 10 de la presente
Resolución.

Artículo 40. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, arch

VARGAS
MINISTRO
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PRESENTACIóN

El M¡nistro de Salud Pública y B¡enestar Social, se complace en presentar el Código de Buen

Gobierno para la Inst¡tución. La publicación del Código de Buen Gobierno pretende ayudar al

M¡n¡ster¡o de Salud Pública y Bienestar Social en la construcción y consolidación de una

Admin¡stración Pública caracterizada por la integridad, la transparenc¡a, la eficiencia y la eficacia.

Estamos seguros de que el presente Código de Buen Gobierno, contribu¡rá al logro de los objetivos
¡nst¡tucionales con un cimiento ético de las personas que trabajan en la Instituc¡ón, permitiendo

una gestión efectiva, que apoye al desarrollo integral de nuestro país.

GLOSARIO DE TERMINOS

Para efectos de la comprensión de los diferentes aspectos que consagra el presente Código de

Buen Gobierno del Ministerio de Salud Pública y B¡enestar Social, se establecen los siguientes
signiflcados de las palabras y expresiones empleadas en el texto: Adm¡nistrar: Gobernar, ejercer
la autorldad o el mando sobre un terr¡torio y sobre las personas que lo habitan. Dirigir una

institución. Ordenar, disponer, organizar, en especial la hacienda o los bienes.

Código de Euen Gobierno: Dispos¡ciones voluntarias de autorregulación de quienes ejercen el

gobierno de las Inst¡tuc¡ones, que a manera de compromiso ético buscan garantizar una gestión

eficiente, íntegra y transparente en la administración pública.

Código de Ética

Documento de referencia para gest¡onar la ética en el día a día de la Institución. Está conformado
por los Principios y Valores que, en coherencia con el Código de Euen Gobierno, todo funcionario
público de la Institución debe observar en el ejercicio de su función administrativa.

Comité de Ét¡ca

Instanc¡a encargada de promover y liderar el proceso de implantación de la gestión ética para

Inst¡tuc¡ones del Estado, encauzado hacia la consolidación del ejerc¡cio de la función pública en
términos de eficacia, transparencia, ¡ntegr¡dad y servicio a la ciudadanía, por parte de todos los

funcionarios públicos de la Institución.

Conflicto de Intereses

Sltuación en virtud de la cual un funcionario público, en razón de su actividad, se encuentra en
una posición en donde podría aprovechar para sío para un tercero las der:isiones que tome frente
a distintas alternativas de conducta.

Gestionar

Hacer d¡ligenc¡as o acciones que garant¡cen la administración eficiente de un negocio o proyecto,
y que conduzcan a logro del objetivo propuesto.

Gobernab¡l¡dad

Conjunto de condiciones que hacen factible a un gobernante o d¡rector el ejercicio real del poder
que formalmente se le ha entregado para el cumplimiento de los objetivos y fines bajo la
responsabilidad de su cargo. Esta capacidad de conducir al colectivo se or¡gina en el grado de
legitimación que los diversos grupos de interés conceden a la dirigencia, y se juega en el
reconocim¡ento de: a) Su competencia e idoneidad para administrar la Irstitución en el logro de
los objetivos estratégicos - eficiencia y eficacia; b) El cumplimiento de prn

N
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p¡os y valores éticos

Com¡té de Buen Gobierno: Instanc¡a encargada de ejercer la veeduría sobre el cumplimiento
del Código de Buen Gobierno, y facultada en el tema de la prevención y manejo de los
conflictos de intereses dentro de la ¡nst¡tución.



y la prior¡zación del interés general sobre el particular - integridad; y c) La comunicación para

hacer visibles la forma como se administra y los resultados obtenidos - transparenc¡a.

Gobierno Corporat¡vo

Manera en que las Instituc¡ones son dirigidas, mejorando su funcionam¡ento interna y

externamente, buscando eficiencia, transparenc¡a e integridad, para responder adecuadamente
ante sus grupos de interés, asegurando un comportamiento ético institucional.

Grupos de Interés

Personas, grupos o Inst¡tuciones sobre las cuales el ente público aiene influenc¡a, o son

influenciadas por ella. Es sinónimo de "Públicos internos y externos", o "Clientes internos y
externos", o "partes ¡nteresadas".

Políticas

D¡rectrices, lineamientos u orientaciones por las cuales la alta dirección define el marco de
actuación con el cual se orientará la actividad pública en un campo específico de su gestión, para

el cumpl¡miento de los fines constituc¡onales y m¡slonales de la Institur:ión, de manera que se
garantice la coherencia entre sus prácticas y sus propósitos.

Principios Éticos

Creenc¡as básicas sobre la forma correcta como debemos relacionarnos con los otros y con el

mundo.

Rendición de Cuentas

Deber ético de todo func¡onario público que administre bienes públicos, de responder e informar
por la administración, el manejo y los rendimientos de fondos, bienes y/o recursos públlcos
asignados, y los respectivos resultados, en el cumplimiento del mandato que le ha sido conferido.

Riesgos

Posibilidad de ocurrencia de eventos tanto internos como externos que pueden afectar o ¡mped¡r
el logro de los objetivos ¡nstitucionales de una Instltución pública, entorpeciendo el desarrollo
normal de sus funciones.

Transparenc¡a

Forma de hacer visible la función pública, ejecutándola de acuerdo con las normas
const¡tuc¡onales y legales, aceptando y facilitando que la gestión sea observada en forma d¡recta
por los grupos de interés; implica el deber de rendir cuentas de la gestión encomendada.

Valores Éticos

Formas de ser y de actuar de las personas que son altamente deseables como atributos o
cualidades propias y de los demás, por cuanto posibílitan la construcción de una convivencia
gratificante en el marco de la dignidad humana.

Los valores éticos se refieren a formas de ser o de actuar para llevar a la práctica los principios
ét¡cos.

Aclaración: En este mater¡al, para facilitar la lectura se ha utilizado la forma masculina
de los sustantivos y sus modificadores en la mayoría de los casos para referirse a
varones y mujeres, respetando la disposición de la Real Academia Española de la Lengua
al respecto: "...en la lengua está prev¡sta la posibilidad de referirse a colectivos m¡xtos
a través del género gramatical masculino, posibilidad e"¡r.-*a. que no
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discriminatoria alguna, sino la aplicación de la ley lingüística de la economía expresiva..."
(Fuente: RAE. Diccionario Panhispánico de Dudas, 2005).
El Ministerio de Salud Pública y Bienestar Soc¡al es una Institución que alienta y acompaña la

lucha por la igualdad de oportunldades entre el varón y la mujer, por lo que esta decisión no

debe verse de ninguna manera como indicio de discriminación. Respeto y protección de la
igualdad de derechos de todos, suprimiendo todas las formas de dlscriminación por mot¡vos de

raza. discapacidad, preferencia politica a rel¡g¡osa, orientación sexual, o cualquier otra s¡tuación

de los clientes internos y externos.
Se arbitrarán los mecanismos efectivos para que la igualdad y la no discr¡m¡nación sean reales y
efectivas.

MISIóN

Garantizar el cumplimiento de las funciones de rectoría, conducción, financ¡am¡ento y provis¡ón

de servicios de salud, con el fin de alcanzar la cobertura universal, bajo el enfoque de protección

social, en el marco del S¡stema Nacional de Salud.

TEMBIPOTA

Ojepytaso mbarete oñemoañete ha§ua hembiaporá tee taha'e tembiapo ñesámbyhy,
ñemboguata, virume€ ha kuave'émby tesáirá ñemo§uahéregua, upéicha oñe§uahé ha§ua

opavavetépe, tapereko tekoaty ñepytyvómbyrá reheve, Tembiaporape Tetá Rekoresáirá ryepipe.

VISIóN

Ser un Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social eficaz, efic¡ente y transparente, que garantiza
el acceso efectivo de la población, para la as¡stencia sanitar¡a integral y equitativa, que interviene
sobre los determinantes de la salud, en coordinac¡ón con otros sectores, promoviendo la
participación activa de la ciudadanía, en función al ejercicio de sus derechos.

TEMBIHECHA

Identificación y Naturaleza

Artículo 10. El Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social fue creado por el Decreto Ley No
2000, del 15 de junio de 1936, con el marco legal preceptuado en la Constitución Nacional; la
Ley No 836/1980, Código Sanitario; el Decreto No 213761L998, Por el cual se establece la nueva
organización funcional del Minister¡o de salud Pública y Bienestar social; el Decreto No
357712020, Por el cual se aprueba la estructura orgánica del Ministerio de Salud Pública y
Eienestar social; y las demás dispos¡ciones legales y reglamentarias v¡gentes que regulan el
funcionamiento de la administración pública del paraguay.

Compromiso con los objetivos m¡sionales de la Institución

Artículo 2o. El lvlinistro, los Viceministros y su Equipo de Gobiern o se comprometen a or¡entar
todas sus actuaciones en el ejercicio de la función pública hacia el Iogro de los objet¡vos misionales

an definido para el Ministerio de Salud pú

/,,

que la Const¡tución y la Ley h
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lica y Bienestar Social.

Taha'e Tesái ha Teko Poráve Motenondeha ha'eve, ikatupyry ha hembiapo sakáva, omoañetéva
tetáyguára jero¡ke añete, oñeñangareko ha§ua opavavére hekópe ha jrrj¿pe¡i¡s, oipypóvo
tesái ñemboguata porárá ambue tapicha?§ ñomoirüme, omokyre'firo tetáyguára jeroike tee
iderechokuéra jeporu ha iñemoañete reheve.
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Principios Éticos

Artículo 30. Los principios éticos del M¡n¡sterio de Salud Pública y Bienestar Social son:

1. Los recursos públicos son para el desarrollo social y humano de la población.

2. La esenc¡a de la función pública es servir a la ciudadanía con excelencia.

3. Es inherente a la función pública la protección de los bienes públicos.

4. El interés general prevalece sobre el interés particular.

5. Somos corresponsables en la protección de la vida y el medio ambiente.
6. Las decisiones en la función pública son participativas.

7. La ciudadanía es contralora de la función pública.

8. Los funcionarios públicos rendimos cuentas a la ciudadanía sobre nuestra gestión

9. Practicamos lo que exigimos.

Valores Éticos

AÉículo 40. Los valores éticos que inspiran y soportan la gestión del Ministerio de Salud Pública

y Bienestar Social son:

Servicio.
Responsabilidad.
Imparcialidad.
Part¡c¡pac¡ón.
Honestidad.
Respeto.
Transparencia.
Compromiso.
Equidad.
Coherencia.
Solidaridad.

Artículo 50, El M¡nister¡o de Salud Pública y Bienestar Soc¡al reconoce como sus grupos de
interés a la ciudadanía, los proveedores, los organismos de control, las otras Instituciones
públicas, sus funcionarios públicos, los gremios económicos, las organizac¡ones soc¡ales, los
organismos internacionales, y las organizaciones no gubernamentales.

TTTULO II

DE LAS POTMCAS DE
INSTITUCIóN

BUEN GOBIERNO PARA LA ADMINISTRACTóN DE LA

CAPÍTULO PRIMERO:

PoLÍTIcAs PARA LA DIREGCIóN DE LA INSTTTUCIóN

D¡rectivos responsables del Código de Buen Gobierno

Aftículo 60. Se consideran Directivos con responsabilidad especial en la aplicación del presente
Código de Buen Gobierno, el lvlinistro de Salud Pública y 8¡enestar Social, los V¡cem¡n¡stros,
Directores Generales, D¡rectores, Jefes y funcionarios en general. Para la evaluación y control de
su act¡v¡dad, los anteriores funcionarios públicos están somet¡do
político, fiscal y disciplinario, e internamente al control inte
garantizando la eficiencia y eficacia en la gestión admin¡strativa.

s externamente al control
rno que evalúa el dese

social,
mpeño
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Compromiso con los F¡nes de! Estado

Articulo 70. El Ministerio de Salud Pública y B¡enestar Social, enmarcado en la función pública

que cumple, tiene como objetivos fundamentales la de ejercer la autoridad san¡tar¡a en todo el

terr¡torio nacional, conducir la ejecución part¡cipativa y descentralizada de la politica de salud y

del ambiente humano, vigilar y evaluar la situación de salud de los programas de atención

sanitaria y social para garant¡zar el acceso universal a la prestación integral con equidad, efic¡enc¡a
y calidad, afianzando así el proceso democrático de la salud hacia el desarrollo sostenible, de

conformidad con los principios, finalidades y cometidos consagrados en la Const¡tución, en las

leyes y reglamentos correspondientes.

Para cumplir con tal cometido. el Min¡stro y su equ¡po de gobierno se comprometen a administrar
la Institución bajo los preceptos de la integridad y la transparencia, gestlonar efic¡entemente los

recursos públicos, rend¡r cuentas, ser eficaces en la realización de sus cometidos, coordinar y

colaborar con los demás entes públicos y responder efectivamente a las neces¡dades de la

poblaclón; para ello llevará a cabo las sigu¡entes prácticas:

a. Establecer las políticas necesar¡as para cumplir los f¡nes misionales.
b. Asegurar que las politicas trazadas se cumplan.
c. Cumpl¡r las disposiciones constitucionales y legales.
d. Ejecutar eficientemente su plan estratégico.

Compromisos con la Gestión

Artículo 90. Cuando el Ministro o algún m¡embro autorizado del Equlpo de su Gobierno deleguen
determinadas funciones, será consecuente con las obligaciones que asumieron al ser parte del
sector público, de modo que fijará por escrito claramente los derechos y obligaciones del
delegado, obligándose a mantenerse informado del desarrollo de los actos delegados, impartir
orientac¡ones generales sobre el ejercicio de las funciones entregadas, y establecer s¡stemas de
control y evaluación periódica de las mismas.

CAPÍTULO SEGUNDO:

POIÍTICAS DE RELACIóN CoN tos óncI¡¡os DE coNTRoL EXTERNo

Artículo 10. El Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social está sujeto al control social de la
ciudadanía, además de los órganos de control externo a la Institución, tales como la Contraloría
General de la República y la Auditoría General del Poder Ejecutivo.

Politica frente a! Control Externo de ta Institución

Artículo 11. El Ministro y su Equipo de Gobierno se comprometen a mantener unas relaciones
armónicas con los Organos de Control y a suministrar la información que legalmente estos
requieran, en forma opoftuna, completa y veraz para que puedan desempeñar eficazmente su
labor. Igualmente se comprometen a ¡mplantar las acciones de
los órganos de control recomienden en sus respectivos informes.

mejoramiento institucional que

ñ..
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Articulo 80. El Ministro y su Equipo de Gobierno, se comprometen a destacarse por su

competencia, integr¡dad, transparencia y responsab¡l¡dad pública en el ejercicio de su car9o,
gu¡ando las acciones de la Institución hacia el cumplimiento de su misión en el contexto de los

fines sociales del Estado, formulando las polÍticas públicas o acc¡ones estratégicas, y siendo
responsables por su ejecución.

Responsabilidad con el Acto de Delegación

-§
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TITULO III

DE LAS POLÍTICAS DE BUEN GOBIERNO PARA LA GESTIóN DE LA INSTITUCIóN

I.POIÍTTCAS PARA EL DESARROLLO AOMINISTRATIVO CAPÍTULO PRIMERO:
PoLÍTrcAs PARA tA GEsrrón Ér¡ca

Comprom¡so con la Integridad

Artículo 12. Las Autoridades del Ministerio de Salud Pública y B¡enestar Social manifiestan su

clara disposición a autorregularse en el ejercicio de la función pública que les corresponde, para

lo cual se comprometen a encaminar sus activ¡dades de conformidad con los principios

enunciados en la Constituc¡ón, las demás normas vigentes, el presente Código de Buen Gobierno
y el Código de Ética, orientándose hacia una gestión íntegra, basada en principios y valores éticos,
frente a todos sus grupos de interés.

Compromiso para la Promoción de Prácticas Éticas

Artículo 13. El l"'linisterio de Salud Pública y B¡enestar Social se compromete a promover
prácticas éticas como estrategia de lucha contra la corrupción, para lo cual creará compromisos
tendientes a lograr este objetivo por parte de sus funcionarios públicos y contrat¡stas.

La Inst¡tuc¡ón se compromete a emítir, promover y gestionar la adopción de políticas, prácticas y

acc¡ones éticas por parte de todo el conjunto de su funcionariado, así como a sus proveedores y

contrat¡stas, vinculando a la Contraloría General de la República y a la Sociedad Civil en las

acc¡ones pertinentes que se programen para la consolidación de una gestión íntegra y
transparente.

En el desarrollo de esta polÍtica de promoción de prácticas éticas, la Institución vinculará a la
ciudadanía por medio del apoyo a las contralorías ciudadanas para el control social de la gestión.

Acciones para la ¡ntegr¡dad y la transparencia

Artículo 14. El M¡n¡ster¡o de Salud Pública y Bienestar Social está en contra de toda práctica
corrupta; para impedir, prevenir y combatir estos fenómenos, adoptará como mínimo las
siguientes medidas:

a. Guiar sus actuaciones orientada por los principios éticos establecidos en el Código de Ét¡ca.
b. Dar publicidad a la promulgación de normas ét¡cas y advertir sobre la determinación
¡nquebrantable de cumplirlas en el giro ordinario de sus actividades.
c. Garantizar que todos los proced¡m¡entos sean claros, equitativos, viables y transparentes.
d. Denunciar las conductas irregulares de sus funcionarios, tanto para que las Instituciones
competentes conozcan de los hechos, como para que la sociedad esté al tanto del
comportamiento de sus funcionarios.
e. Capacitar a los funcionarios de todos los niveles en materia de ética pública y responsabilidad
social.
f. Efectuar rendición de cuentas a la ciudadanía y demás grupos de interés, garantizando la
disposición al público de la información no confidencial de la Institución.
g. Hacer de la contratación estatal un proceso basado estrictamente en el cumplimiento de la
ley y normas vigentes; publicar la contratación de servicios y la adquisición de bienes de
acuerdo con lo prescrito por la legislación vigente y el presente Código de Buen Gob¡erno; y
establecer mecanismos de segu¡miento a los contratos.

Colaboración Interinstitucional en ta promoción de prácticas Éticas

Artículo 15. El Ministerio de salud Pública y Bienestar social, a fin de combatir la corru pción, se
compromete a mejorar los sistemas de comunicación e información sosteniendo una
comunicación fluida con otras instituc¡ones públicas, privadas y gremiales, y establec¡endo pactos

cos frente al desempeño de la función administrativa y la contratación estatalét¡
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objetivo de constru¡r cadenas éticas que vayan configurando unas buenas práct¡cas de integridad,
transparenc¡a y eficiencia en el ejercicio de la función pública.

Compromiso en la protecc¡ón de la Propiedad Intelectual y Derechos de Autor

Artículo 16. El Ministerio de Salud Pública y B¡enestar Social velará porque se respeten las

normas sobre protección a la propiedad intelectual y los derechos de autor, estableciendo una
polÍtica antip¡ratería. En ella la Institución se compromete a excluir de la Institución el uso de

cualquier tipo de software o archivo de audio y video que no esté debidamente licenciado, de

conformidad a las d¡sposiciones legales y reglamentarias que regulan la materla.

CAPÍTULO SEGUNDO:

POLMCA DE GESTION DEL RECURSO HUMANO

Compromiso con la Comunicación Pública

Compromiso con la Comun¡cación Institucional

Artículo 19. La comunicac¡ón inst¡tuc¡onal estará or¡entada a la construcción de sentido de
peftenencia y al establecimiento de relaciones de diálogo y colaboración entre los funcionarios
públicos de la Inst¡tución; para ello la Administración establecerá procesos y mecanismos
comunicat¡vos que garanticen la interacción y la construcción de visiones comunes.

Compromiso de Confidencialidad

Artículo 20. El Min¡sterio de salud Pública y B¡enestar Social se compromete a controlar y
verificar de manera permanente que los funcionarios públicos que manejan información
privilegiada que es reserva de la Institución no sea publicada o conocida por terceros. N¡nguno
de los grupos de interés podrá directa o indirectamente utilizar información privilegiada y
confidencial de la Institución para sus propios intereses.

Compromiso con la Circulación y Divulgación de la Información

Artículo 21. El Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social se com promete a establecer una
política de información hacia sus grupos de interés. Con este f¡n se adoptarán mecanismos para
que la información institucional llegue a ellos de manera oportuna, actualizada, clara, veraz y

ticas efectivas de producción, manejo y circulación a información, para loconfiable, bajo polí
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Compromiso con !a Protección y el Desarrollo del Talento Humano

Artículo 17. El Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social se compromete con el desarrollo
de las competencias, habilidades, apt¡tudes e idoneidad de sus funcionarios públicos,
determinando politicas y prácticas de gestión humana que deben incorporar los derechos y
deberes constitucionales para garantizar la justic¡a, equidad, imparcialidad y transparencia al

realizar los procesos de selección, inducción, formación, capacitación, promoción y evaluación del

desempeño. En este sentido, la Institución propenderá por la vinculación de los más capaces e
idóneos a la Administración, bien sea como func¡onar¡os públicos o como contratados.

CAPÍTULO TERCERO:

PoLÍTIcAs DE coMUNIcAcIóN E INFoRMACIóN

Artículo 18. El Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social se compromete a asumir la
comunicación y la información como bienes públicos, a conferirles un carácter estratégico y
or¡entarlas hacia el fortalecimiento de la identidad institucional y a la expansión de la capacidad
product¡va de los miembros de la Inst¡tución, para lo cual las acciones comunicativas se
efectuarán de acuerdo con las politicas de comunicación que se establezcan.



cual se adoptarán los mecanismos de información a los cuales haya acceso, de acuerdo con las

cond¡c¡ones de la comunidad a la que va dirigida.

Compromiso con la Calidad

Artícuto 23. El Minister¡o de Salud Pública y Bienestar Social se compromete a orientar su gestión

a la generación de bienes y/o servicios de calidad para la comunidad, para lo cual promoverá la
implantación de un sistema de gestión de la calidad basado en procesos y orientado a la mejora
continua de la gestión institucional.

2, POLTTICAS DE RESPONSABILIDAD SOCIAT

CAPTTUTO QUINTO: POLMCAS FRENTE A LA COMUNIDAD

Compromiso con la Comunidad

Artículo 24, El Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, orientará todas sus actuaciones
hac¡a el bienestar social de la comunidad, para lo cual propenderá por el mejoramiento de la

calidad de vida de la población -especialmente de la más vulnerable-, estimulando la participación
ciudadana, estableciendo políticas de mejoram¡ento de la salud, un acceso adecuado a al¡mentos,
agua, vivienda, educación, trabajo y servicios sociales desde una perspectiva de género y dentro
de un marco de libertad, paz, seguridad y equidad, en consonancia con un ambiente saludable.

La Institución declara expresamente su compromiso con la protección de los derechos humanos
fundamentales, y en pafticular la protección a la vida, a la libertad, a la igualdad, a la dignidad
humana, a la intimidad, a la libertad de conciencia y de cultos, a la información, al trabajo, a la
asociación, al respeto a la naturaleza, a la participación ciudadana y a la solidaridad.

lnformación y Comunicación con la Comunidad

Artículo 25. Los estados e informes económicos, financieros, contables y de gest¡ón presentados
por la Institución a los respectivos entes de regulación y control, así como cualqu¡er otra
información sustancial, deben ser dados a conocer y estar disponibles para la comunidad, la cual
t¡ene derecho a informarse permanentemente de todos los hechos que ocurran dentro de la
Institución y que no sean mater¡a de reserva. De igual manera se publicarán los informes y
recomendaciones que los órganos de regulación y control presenten a la Institución respecto a
su gestión y mejoramiento continuo. Los medios de información estarán a cargo de la Dirección
General de Comunicación en Salud que podrá ut¡llzar, entre otros, bolet¡nes. folletos o circulares,
periódico, línea telefónica gratuita, correo electrónico y página Web.

Compromiso con la Rendición de Cuentas

Art¡culo 26. El Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social se compromete a realizar Rendición
de cuentas por lo menos una vez al año, con el objeto de informar a la ciudadanÍa sobre el
proceso. de avance y cumplimiento de las metas con-tenidas en el plan estratégico de la
institución, y de la forma como se está ejecutando el presupuesto de la misma. El ñecan¡smo
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Compromiso con e! Gobierno en Línea

Artículo 22. El Ministro y su Equipo de Gobierno se comprometen a poner especial interés en la
aplicación efect¡va del Gobierno en Línea, a través de la implantación de las acciones necesarias
para implementar y/o mantener actual¡zada la página WEB de la Institución con la más completa
información sobre la marcha de la administración en cuanto a procesos y resultados de la

contratación, estados flnancieros, concursos para proveer cargos, Plan Estratégico, avances en

el cumpl¡m¡ento de metas y objetivos del Plan Estratégico, ¡nd¡cadores de gestión, informes de
gestión, servic¡os que la Inst¡tución presta a la ciudadanía y forma de acceder a ellos, y

funcionamiento general de la Instituc¡ón, entre otros.

CAPÍTULO CUARTO: POLÍTICA DE CALIDAD

I



preferente será la publicación a través de los medios electrónicos d¡g¡tales de la institución y
comunicadas a medios masivos como radio y televisión, con el fin de que la actividad pueda llegar
a todos los ciudadanos ¡nteresados. Para el efecto se compromete a poner al alcance de los

interesados la información necesaria como mínimo con qu¡nce (15) días de anticipación a través

de la página Web.

Atención de Quejas y Reclamos

Artículo 27. El Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social contará, dentro de su portal web,
con un apartado de fácil vislbilidad para la realización de quejas, denuncias y reclamos. Además,

tanto en el Nivel Central, como en sus dist¡ntas dependencias instaurará una Of¡cina de
Recept¡vidad institucional/Servicio de Atención al Usuario (SAU), en la cual ésta podrá presentar
quejas, solicitudes, reclamac¡ones, consultas e ¡nformaciones referentes a la administración, a las

cuales se les dará respuesta en los términos previstos por la ley; esta oficina contará con un
procedimiento claro y públ¡co sobre la forma de tram¡tar las quejas que se instauren; en ella

reposará un ejemplar del Código de Buen Gobierno y del Código de Etica para su consulta
permanente por parte de todos los interesados.

Contraloría Social

Artículo 28. El Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social promoverá la participación de la
ciudadanía, organizaciones sociales y comunitarias, usuarios y beneficiarios, contralorías y
comltés de vig¡lanc¡a, entre otros, para preven¡r, racionalizar, proponer, acompañar, vigilar y
controlar la gestión pública, sus resultados y la prestación de los servicios suministrados por el

Estado, garant¡zando la gestión al serv¡c¡o de la comunidad. Así mismo, se compromete a facilitar
de manera oportuna la información requerida por la ciudadanía para el ejercicio de la contralorÍa
ciudadana.

CAPITULO SEXTO:

POLÍTICA DE RESPONSABILIDAD FRENTE AL MEDIO AMBIENTE

Responsabilidad con e! Med¡o Ambiente

Articulo 29. El Ministerio de Salud Pública y B¡enestar Social se compromete a promover y
pract¡car una política de sostenibilidad ambiental en coordinación con el Ministerio del Ambiente
y Desarrollo Sosten¡ble MADES, munic¡palidades y entidades afines, para lo cual realizará
programas de vigilancia de conservación y mejoramiento del ambiente. Con dicho fin, la

Inst¡tución establecerá l¡neam¡entos en esta mater¡a que comprendan: mecan¡smos de educación
y promoción medioambiental con sus funcionar¡os y con las comunidades; uso de tecnologías
limpias; manejo de desechos; y uso de recursos no renovables.

3. POLiTICAS FRENTE A LOS GRUPOS DE INTERÉS

CAPÍTULo sÉPTIMo: PoLÍTICA soBRE coNFLIcTos DE INTERESES

Compromiso frente a los Conflictos de Intereses

Aftículo 30. El Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social se compromete a aplicar en forma
permanente los siguientes l¡neamientos, que garantizan la prevención de los Conflictos de
Intereses.

Artículo 31. El Minister¡o de salud Pública y B¡enestar social rechaza, condena y prohíbe que el
M¡nistro y su Equipo de Gobierno, miembros de comités especiales, funcionarios públicos y todos
aquellos vinculados con la Institución incurran en cualquiera de las sigu¡entes prácticas:
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a. Recib¡r remuneraclónr dádivas o cualquier otro tipo de compensación en dinero o especie por

parte de cualquier persona jurídica o natural, en razón del trabajo o servic¡o-prestado a la

Institución o a sus grupos de interés;

b. Otorgar compensaciones no autorizadas por las normas pertinentes;

c. Utilizar indebidamente información privileg¡ada o confidencial para obtener provecho o

salvaguardar intereses Individuales prop¡os o de terceros;

d. Realizar proselitismo político o religioso aprovechando su cargo, posic¡ón o relaciones con la
Institución, no pudiendo comprometer recursos económicos para financiar campañas políticas;

tampoco generará burocracia a favor de politicos o cualquier otra persona natural o jurídica.

e. Todas aquellas prácticas que atenten contra la integridad y la transparencia de la gestión de

la Institución y en contra del buen uso de los recursos públicos.

f. Todo tráfico de influencias para priv¡legiar trám¡tes.

Deberes del Equipo Humano Relacionados con los Conflictos de Intereses

Artículo 32. S¡n perjuicio del establecim¡ento de otros, los deberes de los funcionarios públicos

del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, son:
a. Revelar a tiempo y por escr¡to a los entes competentes cualquier posible conflicto de interés
que crea tener;

b. Contribuir a que se permita la adecuada realización de las funciones encomendadas a los
órganos de control ¡nterno y externo de la Institución;

c. Guardar y proteger la información que la normatlvidad legal haya definido como de carácter
reservado;

d. Contribuir a que se le otorgue a todos los ciudadanos y habitantes del territorio nacional un
trato equitativo, ya que se le garantícen sus derechos.

Prohib¡ciones para el Personal sobre Conflictos de Intereses

Artículo 33, Sin perjuicio de la ampliación de estas prohibiciones, el personal del Ministerio de
Salud Pública y Bienestar Social se abstendrá de utilizar las siguientes prácticas en su acc¡onar
diario:

a. Utilizar indebidamente información privilegiada y confidencial en contra de los intereses de la
administración;

b. Realizar act¡vidades que atenten contra los intereses de la administración;

c. Entregar dádivas a otros funcionarios públicos a camb¡o de cualquier t¡po de beneficios;

d. Utilizar los recursos de la Institución para labores distintas de las relacionadas con su actividad,
ni encausarlos en provecho personal o de terceros;

e. Aceptar, para sí o para terceros, donaciones en dinero o especie por parte de proveedores,
contratistas o cualquier persona relacionada o no con la administración, o de personas o
Instituciones con las que la Institución sostenga relaciones en razón de su act¡vidad, que conlleve
a generar cualquier clase de compromiso no autor¡zado
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CAPÍTULO OCTAVO: POLÍTICA CON
CONTRATACIóN PúBLICA

LOS CONTRATISTAS POLITICA DE

Compromiso con la Transparencia en la Contratación Pública

Artículo 34. El M¡nisterio de Salud Pública y Bienestar Social dará cumpl¡miento formal y real a
las normas sobre Contratación Pública, para lo cual se compromete a observar las dispos¡ciones
legales con prontitud, exactitud y diligencia, de modo que la información sobre las condiciones y
procesos contractuales sea entregada a los interesados oportuna, suficiente y equitativamente, y
a que las decisiones para otorgar los contratos se tomen s¡n ningún tipo de sesgos o preferencias,
sino de manera exclusiva con base en el análisis objet¡vo de las propuestas presentadas por los
participantes.

CAPÍTUtO NOVENO:

POIÍTTCA CON LOS GREMIOS ECONóMICOS

Transparencia y Corresponsabilidad

Artículo 35. El Minlster¡o de Salud Pública y Bienestar Social fomentará pactos ét¡cos entre los
sectores privado y público sobre contratación estatal. Adicionalmente, bajo el criterio de
corresponsabilidad social, promoverá acciones con los gremios tendientes al mejoramiento de la
calidad de vida de la población más vulnerable.

4,PoLÍTICAS FRENTE AL SISTEMA DE CONTRoL INTERNo cAPÍTUto DÉcIMo:
POLÍTTCA FRENTE AL CONTROL TNTERNO

Compromiso frente al Control Interno

Artículo 36. El Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social se compromete a ¡mplementar un
Sistema de Control Interno tomando como base el Modelo Estándar de Control Interno para
Ent¡dades Públicas del Paraguay (MECIP), para garant¡zar el cumplimiento de los objetivos de la
institución, promoviendo de manera permanente por parte de todos los funcionarios públicos, la
autorregulación, la autogestión, el autocontrol y el mejoramiento continuo.

CAPÍTULO DÉCIMo PRTMERo: PoLÍTICA soBRE RIEsGos

Administración de Riesgos

Artículo 37. El Ministerlo de Salud Pública y Bienestar Social se compromete a adoptar una
política de Administración de los riesgos inherentes a su gestión. Para ello adoptará mecanismos
que permitan identif¡car, valorar, revelar y administrar los riesgos propios de su actividad,
acogiendo una autorregulación prudencial. La inst¡tución determinará su nivel de exposición
concreta a los impactos de cada uno de los riesgos para priorizar su tratamiento, y estructurará
criterios orientadores en la toma de decisiones con respecto a los efectos de los eventos que
puedan afectar el cumplimiento de los objetivos de la institución.

rÍrulo rv

DE tA ADMINISTRACIóN DEL CóDIGO DE BUEN GOBIERNO CAPÍTULO PRIMERO:
COMITÉ DE BUEN GOBTERNO

composición, Nominación y Período de los Miembros del com¡té de Buen Gobierno

Artículo 38. En el Ministerio de Salud pública y B¡enestar Social se instaura rá un Comité de Buen
ientes ViceministeriosGobierno, compuesto por los directivos que ejercen la titularidad de los si

y D¡recc¡ones Generales, sin perjuicio de sus respectivas funciones: ..
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1. Viceminister¡o de Rectoría y V¡gilancia de la Salud.
2. Vicem¡nisterio de Atención Integral a la Salud y Bienestar Social.
3. Dirección General de Anticorrupción y Transparencia.
4. Dirección General de Aud¡tor¡a Interna.
5. Dirección General de Comunicación en Salud.
6. Dirección General de Planificación y Evaluación.
7. Dirección General de Gabinete.
8. Dirección General de Asesoría Jurídica.
9. Dirección General de Recursos Humanos.
10. Dirección General de Información Estratég¡ca en Salud.
11. Dirección General de Administración y Finanzas.
12. Dirección General de Tecnología de la Información y Comun¡cación.
13. Dirección General de Promoción de la Salud.
14. Dirección General del Instituto de Bienestar Social.
15. Dirección General de Salud Ambiental (DIGESA).

16. Dirección General de Gestión de Insumos Estratég¡cos en Salud.
17. Dirección General del Instituto Nacional de Alimentación y Nutrición.
18. Dirección General del Servic¡o Nacional de Saneamiento Ambiental.
19. Dirección General de Descentralización en Salud.
20. Dirección General de Desarrollo de Servicios y Redes de Salud.

Sus miembros se reunirán ordinariamente cada tres (3) meses y extraordinariamente cada vez
que sean citados por la autoridad competente (M¡nistro o V¡cem¡nistros).

Perfil de los Miembros del Comité de Buen Gobierno y Cumpl¡miento de sus
Funciones

Artículo 39. Los miembros del Comité de Buen Gobierno reunirán como mínimo el s¡gu¡ente
perfil: tener reconocidas calidades morales y éticas; gozar de buen nombre y reconocimiento por
su idoneidad profesional e integridad; y poseer conoc¡m¡entos en áreas como la ética, el servicio
público o mater¡as afines al Código de Buen Gobierno.

Funciones y Atr¡buc¡ones del Comité de Buen Gob¡erno

Artículo 40. En desarrollo de sus tareas, el Comité de Buen Gobierno tendrá las siguientes
funciones:

a) Asegurarse de la difusión del Código de Buen Gobierno y de una adecuada capacitación
en el mismo a los colaboradores internos y grupos de interés de la Institución.

b) Actualizar, periódicamente, el Código de Buen Gobierno, de manera participativa y
consensuada entre los distintos niveles de la Institución.

c) Socializar y sensibilizar sobre el Código de Buen Gobierno y el Código de Ética, al nivel
directivo de la Institución.

d) Elaborar el Diagnóstico del Protocolo de Buen Gobierno.
e) Monitorear el desarrollo de las politicas conten¡das en el Código de Buen Gobierno.
f) Asegurar el cumplimiento del Código de Buen Gobierno, por parte de quienes ejercen el

gobierno inst¡tucional.
g) Formular, en coordinación con el Comité de Ética, y proponer los procedimientos para la

solución de las controversias que surjan del incumplimiento del Código de Buen
Gobierno, en caso de reclamos por parte de los clientes internos y externos, tomando
como base el Modelo estándar de Control Interno - MECIP 2015.

h) Formular, en coordinación con el Comité de Ét¡ca, y proponer los procedimientos
necesarios para la promoción de la Política sobre conflictos de Intereses como tamb¡én,á,h.
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El Ministro y su Equipo de Gobierno se comprometen a verificar que los miembros del Comité de
Buen Gobierno estén cumpliendo sus responsabilidades con d¡sciplina y rigurosidad. Este
compromiso podrá ser delegado en un directivo que se considere afín con la tarea, pero esta
delegación administrat¡va no conlleva que quien delega se desprenda de su responsabilidad.



Resolución de Controversias

Artículo 41. Cuando un ciudadano o cualquier funcionario considere que se ha violado o
desconocido una norma del Código de Euen Gobierno, podrá dirigirse al Comité de Buen Gobierno,
radicando su reclamación en la Oficlna de Receptividad Institucional, que a su vez la remitirá al

Comité de Buen Gobierno, en donde luego se estudiará y responderá la m¡sma. El Comité de
Buen Gobierno se encargará de definir el proced¡miento con el cual se resolverán los conflictos
que suian de su Código de Buen Gobierno, de acuerdo con el evento presentado. Para la
resolución y administración de una controversia derivada del Código de Buen Gobierno, se
atenderán las normas constituc¡onales, legales y reglamentarias establecidas, los principios éticos
asumidos por la Inst¡tución y el espíritu conten¡do en el Código de Buen Gobierno.

CAPiTULO TERCERO: DE LOS INDICADORES DE BUEN GOBIERNO

Indicadores de Buen Gobierno

Artículo 42. El Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social se compromete a evaluar con una
periodicidad anual el desempeño del buen gobierno en la Institución, para lo cual utilizará los
siguientes índices:

a) Índice de Gestión Ética, para medir el estado de las prácticas éticas de la Institución con
sus diferentes grupos de interés, utilizando para el efecto la metodología utilizada para
la elaboración de la línea de base sobre el tema.

b) Índice de comunicación, para medir los resultados de la gestión en comunicación de la
entidad, mediante la aplicación de los instrumentos de diagnóstico de la comunicación
pública utilizado en el diagnóstico de la comunicación que la institución ha realizado.

cApÍTUto cuARTo: DE LA ADopcrón, vIcHtcrl, DrvuLGAcIóN y REFoRMA DEt
cóDIGo DE BUEN GoBIERNo

Vigencia del Código de Buen cob¡erno

AÉículo 43. El Código de Buen Gobierno e
del Ministro.

ntrará en vigenc¡a a partir de su aprobación por parte
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para la prevención y violación; tomando como base el Modelo Estándar de Control
Interno MECIP - 2015.

i) Resolver, en coordinación con el Comité de Ét¡ca, las controversias surgidas del Código
de Buen Gobierno, recibidas a través de la Oficina de Receptividad Institucional, con

sujeción a lo establec¡do en el Código de Buen Gobierno.
j) Resolver, en coordinación con el Comité de Et¡ca, las violaciones a la Política sobre

Confl ictos de Intereses.
k) Definir y proponer la conformación y func¡onamiento de la Oficina de Receptividad

Institucional, establecida en el Código de Buen Gobierno.
l) Evaluar el desempeño del Buen Gobierno Inst¡tucional, med¡ante la implementac¡ón de

los indicadores definidos en el Código de Buen Gobierno.
m) Informar, con frecuencia anual, al Comité de Control Interno y a la máxima autoridad,

sobre el desempeño del buen gobierno instituc¡onal.
n) Reun¡rse ordinariamente cada 3 (tres) meses y extraordinariamente las veces que sean

necesar¡as; y dejar evidencia de las mismas.
o) Formular y proponer su propio reglamento de funcionamiento.

CAPÍTULO SEGUNDO:

DE LA RESOLUCIóN DE COÍ{TROVERSIAS

ñ



Divulgación del Código de Buen Gobierno

Artículo rr4. El Código de Buen Gobierno se divulgará a los miembros de la Instituc¡ón y a sus
grupos de interés.

Reforma del Código de Buen Gobierno

Artículo 45. El Cód¡go de Buen Gobierno podrá ser reformado por decisión del Ministro. El

Min¡stro informará a los grupos de interés del Ministerio los cambios ¡ntroducidos, a través de
canales de comunicación adecuados y eficaces.
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